
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le  in formo señor  J uez,  que e l  d ía  25 de enero  del  2022,  s e 
recib ió  e lectrón icamente en  este Des pacho,  res puesta  a l  of ic io  de embargo  número 0549 
de 2021,  por  parte del  BANCO FALABELLA.  Lo  anter ior ,  para los  f ines  que s e es t imen 
pert inentes .  
 
Medel l ín ,  26 de enero de 2022.  
 
NESTOR RAUL RUIZ BOTERO  
Escr ib iente.  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  miércoles  veintisé is (26) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Conforme a la constancia secretar ial  que antecede, se ordena incorporar a l  proceso 

la respuesta a l  oficio  de embargo, ofrecida por e l  BANCO FALABELLA, la cual se 

ordena poner en conocimiento de la parte demandante, a través de la inserc ión del  

pantallazo contentivo de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .

RADICADO  05001 31 03 012 2021-00204 -00  

PROCESO  Ejecut ivo Singular  

DEMANDANTE  COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  “SEGUROS CONFIANZA S .A .”  

DEMANDADOS  SOCIEDAD AAA ALL IANCE S.A.S.  Y MIGUEL  ALFREDO MONCADA CORREDOR  

INSTANCIA  Pr imera  

TEMA Incorpora respuesta Banco Falabel la  
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